
LOTA. 3 de Marzo de 2023.-

DECR¡t',ro N', 9lE (C)

V¡stos:
a) Menrorárldum N' 149 de f'echa 28102i2023. Sr. Alcalde

quc ordena contratación de doña YEINS DINEYI CARRAS(IO FRIEDLI:
b) Reglanrento N' 02. de fecha 26 de diciernbre de 201 8. que

hja la planta de la llustre Municipalidad de Lota. tornando razón con f'echa 0-5 de noviembre'de 2019. por Contraloría
Regional del Bio Bio. por orden del Contralor General de la República. publicada en Diario Oficial, con fecha 09 de

noviembre 2019.
c) Resolución N'6 del 29.0i.2019. de Contraloría General

de la República. quc hja normas sobre exención de to¡Ia de razón de las rrraterias de personal que indican (por
resolución I 600/20 I 8).

d) Resolución N' l8 del 30.03.2017, de Contraloría Ceneral

de la República. que lrja nornras sobre tram¡tación en línea de Decretos )' Resoluciones relativos a la materia de

personal que indica.
e) Resolución N' 123 del 2i.05.2011. de Contraloria

Ceneral de la República, que flja registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las ntaterias de personal que

indica.
t) D.F.t.. N' Ii2006 de Ministerio del lnterior. publicado en

D.O. el 2ó.07.2006. que fi.ia texto retündido de la t-ey 18.695.

. C) Le¡, N' 19.880 sobre bases de los procedintientos
adnr in istrativos que rigen los Actos de Ios Organos de la Administración del Estado.

h) El Ol. N" 3.673. dc 27.10.86. de Contraloría Regional del
Bio Bio. relacionado con caución que deben rendir los lirncionarios confbrme ¡ la t-e) N" l0.l16.

i) Lo dispuesto cn la le) N' 18.883. L.statuto

Adnrinistrativo para tLncionarios nrunicipales.
Y, en uso de los dispuesto en el Art. l2'y las facultades que

nre conflere el An. 63n anrbos dc Ia Ley N' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO¡
l.- Nonrbrase en calidad a Contrata a contar del

7 de Marzo de 2023, y mientras sea necesario sus servicios ¡ro excediendo cl 6 de Septiembre de 2023. a doña
YEINS DINEYI CARRASCO FRIEDLI, . Prolesional. (lrado l2'E.M.R.. quien por razones
impostergable de buen servicio deberá asumir sus f'unciones dcsde la fecha de sLr nomblamienlo.

2.- La luncionaria. doña YEINS DINEYI CARRASCO
FRIEDLI, deberá cumplir una.jornada de 44 horas senranales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:.i0 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:30 Horas.

3.- Déjese establecido que doña YEINS DINEYI
CARRASCO FRlEDl,l, desempeñará firncioncs en Sección Asistencia Social. del Depanamenlo de Desarrollo Social.
de la Dirección de Desarrollo Conlunitario- no cstando afecto a la oblieación de rendir caución para el ejercicio de su

cargo.
4.-El gask) que desenlpcñará la prcsente contratación. scrá

imputado a¡ 2l-5-21-02 del Presupuesto Municipal del 202j.-
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